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ALEGACIONES DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO 

AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL DE TOLEDO 

 

REMITIDAS POR D. ALBERTO MANUEL PUENTE RUBIO, SECRETARIO PROVINCIAL 

 

(Recibida por correo electrónico el miércoles 28 de noviembre de 2018)  

 

Buenos días, en relación con el apartado: 

3.-Fomentar la eficacia en el sistema social y económico tomando en consideración y 

revelando las externalidades que se generan en el conjunto de actuaciones humanas. Del 

artículo 3. 

 

Con los apartados: 

9. Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación en los ámbitos de la economía 
circular, sobre todo en aquellos sectores prioritarios de la economía castellanomanchega. 
Del artículo 4. 

 
11. Mejorar la calidad, transparencia y la accesibilidad de la información de las personas.  
Y relacionado con todo el artículo 5. 

 

Se deberían introducir la necesidad de que las empresas tecnológicas o de otra índole pongan a 

disposición de la administración castellano manchega todos los datos que se generan con el 

actual concepto de big-data, para que la administración pueda disponer de datos de consumo, 

utilización, etc., de bienes y servicios que permitan tomar decisiones y generar políticas acordes 

con los principios planteados por la ley. 

Un saludo 

 

 

 


